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AVISO DE ENTERAMIENTO 
 

ACCIONANTE: LUIS ALBERTO VALDES AGUIRRE 

ACCIONADOS: SALA DE CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y OTROS  

 

Se fija hoy veintinueve (29) de junio de 2021 , a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), el presente aviso de 

enteramiento por el término de un (1) día, y en la pagina WEB  de esta Colegiatura, en cumplimiento a dispuesto 

mediante auto del 25 de junio de 2021 emitido por el H. Magistrado FABIO OSPITIA GARZON   de la Sala de 

Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, AVOCO conocimiento de la acción de tutela 

promovida por LUIS ALBERTO VALDES AGUIRRE contra la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

justicia, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial y el Juzgado 15 Laboral del Circuito, ambos de 

Cali, Así mismo y en aras de integrar en debida forma el contradictorio SE VINCULA al presente trámite 

constitucional como terceros con interés legítimo para intervenir, a la Universidad del Valle y al Sindicato Nacional 

de Trabajadores y Empleados Universitarios de Colombia “SINTRAUNICOL” y las demás partes e intervinientes 

dentro del proceso con radicado No. 76001310501520110108101. 

 
Lo anterior con la finalidad de notificar a las partes e intervinientes en el proceso 76001310501520110108101. En 

especial al señor JAIME ALBERTO JARAMILLO GARCIA y/o demás partes e intervinientes que  puedan verse 

involucrados  con el desarrollo del presente trámite constitucional.  

 

Adjunto a la presente copia del mencionado auto y de la demanda de tutela, con la finalidad que en el término de 
un (1) día, ejerzan el derecho de contradicción y se pronuncien sobre los hechos y pretensiones de la demanda, 

debiendo remitir reproducciones fotostáticas de los proveídos, respuestas y actuaciones a que se refiere la 

demanda de tutela. Agradezco enviar su respuesta exclusivamente vía correo electrónico a 

erikahm@cortesuprema.gov.co  Una vez confirmado el recibido de los documentos enviados, por favor abstenerse 

de enviar el original. 
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